
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. N.º: A/OBR-050767/2025

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras a adjudicar por 
procedimiento abierto simplificado, denominado OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL COMO 
OFICINA DE GESTIÓN DE LA TARJETA DE TRANSPORTE PÚBLICO EN ARANJUEZ , promovido por la Dirección de 
Planificación Estratégica y Explotación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 93.472,19 euros, I.V.A.
incluido.

El objeto del contrato es la ejecución de las obras de acondicionamiento de un local actualmente en desuso, 
ubicado en la calle Almíbar, 55 de Aranjuez, para su adecuación como oficina de atención al público para la 
gestión de la Tarjeta de Transporte Público del Consorcio Regional de Transportes de Madrid.

Los trabajos de reforma a desarrollar consisten fundamentalmente en la redistribución de espacios, renovación 
de suelos, revestimientos y acabados, así como de las instalaciones (electricidad, climatización, fontanería, 
cerrajería, comunicaciones, protección contra incendios, carpintería y mobiliario) del citado local que se 
encuentra en régimen de alquiler.

                                                                                       

                                                                         

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero

JMM146
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